
Expediente: 1422-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de 
los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación ofrecida por los señores Juan Salvi, Esteban Ramos y Pablo 
Pilaftsidis de un rotomartillo Milwaukee 2717-20 con dos (2) baterías de 18 V de 12 amperes 
marca Milwaukee 4811-1812, un cargador dual M 12-18 marca Milwaukee 4859-1810 y una punta 
para rotomartillo. 
 
Artículo 2º.- Los bienes aceptados por el artículo anterior serán destinados al Museo Municipal de 
Ciencias Naturales “Lorenzo Scaglia”, previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.- Por la presente se agradece la donación efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 23-04-2024                                       Reunión nº 5 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas  8-05-2024                                                           Reunión nº 5 
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